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DETERMINACION DEL INDICE DE 
SATISFACCION NETA DE LOS 

USUARIOS/AS DEL SERVICIO DE REGISTRO 
CIVIL E IDENTIFICACION PARA EL AIJO 2021 
V APROBACION DE PORCENTAJE5 QUE SE 
INDICAN. 

DECRETO EXENTO No 	i 4Am, LI j 

SANTIAGO, 	30 DC 2021 
Hoy se Dccretó lo que Sigue 

VISTOS: 	Lo dispuesto por el Decreto con 
Fuerza de Ley NO 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de Ia Presidencia, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia Ley NO 18.575, Orgânica 
Constitucional de Bases Generales de Ia AdministraciOn del Estado; en la Ley NO 19.886 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciôn de Servicios; en el 
Decreto Supremo de Hacienda NO 250, de 2004, que aprueba el Reglamento de Ia Ley NO 
19.886; en el Decreto con Fuerza de Ley NO 3, de 2016, de esta Secretarla de Estado, que 
Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de Ia Ley Orgánica del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos; en el Decreto Supremo de Justicia NO 1.597, de 1980, 
Reglamento Orgãnico del Ministerio de Justicia; en Ia Ley N° 19.477, que aprueba Ley 
Orgánica del Servicio de Registro Civil e ldentificacion; en Ia Ley NO 20.342, que crea una 
BonificaciOn por Calidad de SatisfacciOn al Usuario y establece normas que indica para los 
funcionarios del Servicio de Registro Civil e ldentificaciOn; en Ia Ley No 20.754 que aumenta 
bonificación por calidad de satisfacciôn al usuario, para los funcionarios del Servicio de 
Registro Civil e ldentificaciôn, establecida en Ia Ley NO 20.342; en Ia Resoluciôn Exenta 
N° 857, de 2021, de Ia Subsecretaria de Justicia, que Llama a licitaciOn püblica y aprueba 
bases administrativas, bases técnicas y anexos, para Ia contrataciOn del desarrollo del 
estudio "Determinación del Indice de SatisfacciOn Neta del usuario/a del Servicio de 
Registro Civil e tdentificaciôn para el año 2021"; en Ia Resoluciôn Exenta No 1.227, de 
2021, de Ia Subsecretaria de Justicia, que adjudicO Ia licitaciôn al proveedor "STATCOM 
DATAVOZ SPA"; en el Decreto Exento NO 1.908, de 2021, del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos, que aprueba contrato de prestación del servicio de ejecuciôn de 
estudio con el proveedor "STATCOM DATAVOZ SPA"; en Ia Resoluciôn Exenta No 2437, 
de 2021, de Ia Subsecretaria de Justicia, que determina las ponderaciones entre usuarios 
y servicios y las variables externas, para el cálculo del Indice de Satisfacciôn Neta del 
Servicio de Registro Civil e Identificaciôn, del año 2021; en Ia ResoluciOn No 7, de 2019, de 
Ia Contralorla General de Ia Repüblica; y en Ia demás normativa aplicable. 

CONSIDERANDO: 

Que, Ia Ley NO 20.342, en adelante "Ia 
Ley", creó una bonificaciôn anual para los funcionarios de planta y a contrata del Servicio 
de Registro Civil e ldentificación, ligada a Ia calidad de atenciOn prestada a los usuarios del 
servicio. 

Que, dicha bonificacion se concede 
anualmente, en funciOn del incremento que experimente el Indice de SatisfacciOn Neta, en 
adelante "ISN", definido en Ia Ley como el porcentaje que resulte de Ia resta entre el 
porcentaje de usuarios que efectüen una buena calificación sobre Ia calidad de atenciOn 
proporcionada por el Servicio de Registro Civil e ldentificaciôn y aquel porcentaje de 
aquellos que califiquen de manera deficiente dicha calidad de atenciôn, considerando coma 
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base para todos los efectos legales y reglamentanos el Indice de SatisfacciOn Neta 
determinado para el año 2009. 

Que, el articulo 40 nümero 6) de Ia Ley, 
señala que Ia evaluación del Indice de satisfacciOn neta de los usuarios se efectuará 
anualmente en el mes de septiembre del año respectivo, mediante un instrumento de 
evaluaciOn a los usuarios del Servicio de Registro Civil e IdentificaciOn. Luego, el mismo 
articulo, en Ia letra e) de su nümero 6, establece que Ia evaluaciôn será aplicada por una 
entidad externa. Dicha entidad será seleccionada y contratada por el Ministerio de Justicia 
a través de licitaciôn pUblica, debiendo las respectivas bases de licitaciOn ser visadas por 
Ia Direcciôn de Presupuestos. 

Que, a fin de dar cumplimiento al mandato 
establecido en Ia Ley, mediante Resolucion Exenta No 857, de 7 de junio de 2021, de Ia 
Subsecretaria de Justicia, se aprobaron las Bases de Licitaciôn PUblica para la contrataciOn 
del estudio de "Determinacián del Indice de Satisfacción Neta del usuario/a del Servicio de 
Registro Civil e ldentificaciôn para el año 2021". 

Que, dicha licitaciOn püblica fue 
adjudicada a STATCOM DATAVOZ SPA, mediante Resoluciôn Exenta N° 1.227, de 5 de 
agosto de 2021, de Ia Subsecretaria de Justicia. 

Que, con fecha 16 de agosto de 2021, Ia 
Subsecretaria de Justicia suscribió el contrato de prestacián de servicios con el proveedor 
mencionado en el considerando precedente, el que fue sancionado mediante Decreto 
Exento NO 1.908, de 14 de septiembre de 2021, de este Ministerio. 

Que, Ia Ley en su articulo 40, nümero 6), 
letras a) y b) establece que, mediante una resoluciOn exenta expedida por el Ministerio de 
Justicia, y visada por Ia DirecciOn de Presupuestos, se determinarán Ia ponderaciOn que 
se asigne a los usuarios individuales e institucionales respecto del total de Ia muestra y Ia 
ponderaciOn que se asigne a los servicios presenciales y los prestados a través de Ia 
plataforma electrônica respecto del total de Ia muestra. 

Que, asimismo, Ia referida Ley en su 
articulo 40, nUmero 6) letra c) establece que, mediante una resolución exenta expedida por 
el Ministerio de Justicia, visada por Ia DirecciOn de Presupuestos, se determinarán las 
variables de carácter externo que no deben considerarse en Ia evaluaciOn. Este mismo 
articulo agrega que mediante igual procedimiento, se podrá efectuar un ajuste al grado de 
crecimiento del ISN de los usuarios, en el evento que el Servicio asuma nuevas funciones 
que incidan de manera relevante en el cumplimiento del incremento del estándarfijado para 
el año respectivo. 

Que, mediante Resolución Exenta 
N02437, de 13 de diciembre de 2021, de Ia Subsecretaria de Justicia, se determinaron las 
ponderaciones entre usuarios y servicios y las variables externas, para el cálculo del Indice 
de Satisfaccián Neta del Servicio de Registro Civil e IdentificaciOn, del año 2021. 

Que, el estudio antes referido, utilizando 
Ia metodologia aprobada para el año base, con las adecuaciones pertinentes, y 
considerando las ponderaciones por tipo de usuario y servicio y las variables externas 
señaladas en Ia resoluciOn indicada en el numeral precedente, ha arrojado como resultado 
lo que sigue: el Indice de SatisfacciOn Neta de los usuarios del Servicio de Registro Civil e 
ldentificación para el año 2021 es de 84,96%. 



11 .- Que, Ia Subsecretaria de Justicia, en su 
calidad de Contraparte Técnica aprobó el Informe de Resultadas indice de Satisfacciôn 
Neta 2021 del estudio "Determinacjon del indice de Satisfaccion Neta del usuario/a del 
Servicio de Registro Civil e ldentificación para el año 2021". 

12.-. Que, el articulo 40 nümero 7) de Ia Ley, 
señala que mediante decreto expedido en el mes de diciembre de cada año, bajo Ia fOrmula 
"Par Orden del Presidente de Ia Repüblica", suscrito par los Ministras de Justicia y 
Derechas Humanas, y Hacienda, se señalará el Indice de satisfacciOn neta de los 
usuarias/as alcanzado en el año respectiva, asI coma el incrementa experimentado 
respecta del año anterior. Igualmente, dicho decreto, determinará el porcentaje de Ia 
bonificaciôn por calidad de satisfacciOn al usuaria/a que le carrespanderá para el año 
siguiente, segün el grado de crecimienta experimentado par el Indice de satisfacciOn neta 
de los usuarios/as. La ley agrega que el referido decreto cansignará, además, en funciOn 
del indice de satisfacciOn neta de los usuarias/as alcanzado en el aña respectivo, el 
porcentaje de incrementa exigida para el año siguiente, de confarmidad a Ia tabla 
establecida en el nUmera 3) del articulo 40  de Ia Ley. 

Que, de acuerdo a Ia establecida en el 
mismo articulo 40 nUmero 3), el grada de crecimiento del ISN se efectuará anualmente en 
función del Indice alcanzado el año inmediatamente anterior. 

Que, atendido que el estándar a ISN para 
el aña 2020 fue de 86,86%, de acuerdo can 10 establecido en el nUmero 4) del articulo 40  

de Ia Ley No 20.342, Ia exigencia para el aña 2021 fue de, al menos, mantener el 70% del 
nivel de satisfacciOn neta de los usuarios. 

DECRETO: 

APRUEBASE Ia determinación para el 
aña 2021 del indice de SatisfacciOn Neta de los usuarios del Servicio de Registro Civil e 
ldentificación, equivalente a un 84,96%. 

APRUEBASE 	el 	incremento 
experimentado par el Indice de SatisfacciOn Neta de los usuarios del Servicio de Registro 
Civil e ldentificaciOn respecto del aña 2020, equivalente a un -1.9% de acuerdo a Ia 
siguiente tabla: 

Año Porcentaje lncremej 
2020 86 86% 

-.190/ 0 2021 84 96% 

APRUEBASE el porcentaje de Ia 
banificación par calidad de satisfacciOn al usuario que le carrespanderá a los funcianarios 
respectivos del Servicio de Registro Civil e ldentificaciOn durante el año 2021, el cual será 
100%. 
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4.- APRUEBASE Ia exigencia de, al menos, 
mantener el 70% del Indice de SatisfacciOn Neta de los usuarios, como meta para el año 
2022. 

ANOTESE, COMIJNIQUESE Y ARCHiVESE 

POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPIJBLICA 
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DistribuciOn: 
- Ministro de Hacienda 
- Direcciôn de Presupuestos, Ministerio de Hacienda 
- Direcciôn Nacional, Serviclo de Registro Civil e ldentificacion 
- Gabinete Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
- Gabinete Subsecretaria de Justicia 
- Unidad de Investigacion y CoordinaciOn, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
- Oficina de PlanificaciOn y Presupuestos, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
- Unidad de Auditoria Ministerial, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
- Unidad de FiscalIa, Subsecretaria de Justicia 
- SecciOn de Partes, Archivo y Transcripciones 


